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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ÁlJTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA EMPRESA 
COMERCIALIZADORA ~IRNET, S.A. DE C.V., TITULAR DE UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA 
USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federaciórí el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposTdones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política d€7 los Estc;dos Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el_ Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "lnstituto"),;como un órgano 
autónomo ciue 'tiene por objeto el desarr9llo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

\/ 
/ 11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se.puQlicó en el Diario Oficial de la'Federación 

el "Decreto por el que se expiden (fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públic9 de Radiodifusión del Estado Mexicano; y · 
se reforman, .adicionan y derogan /diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciÓnes y radiodifusión" (el 'iDecret9 de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
' Federación el "Estatuto Orgérllico del Instituto.Federal de Telecomunicaciones" (el 

"Estatuto Orgánico"), mismo q}Je entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. -

\ 
IV. Otorgamiento de la Concesión. El 6 de julio de 201?, el Instituto otorgó en favor de 

C~mercializadora Gimet. S.A. de C.V., un títul9 de concesión única para uso 
comercial para prestar inicialmente el servicio de televisión restringida en 
Atotonilco de Tula, Municipio de Atotonifco de Tula, en el Estado de Hidalgo~con 
una vigencia de 3d (treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la 
"Concesión"). ) ( 

v. 

' 

Solicitqd de Enajenación de Acciones. El 4 de octubre de 2017, Comercializadora 
Gimet. S.A. de C.V., a través de su representante legal, presentó ante el Instituto el 
aviso de intención para enajenar l (una) acción propiedad de la C. Gabriela 
Esparza Sánchez, 25'(veinticinco) acciones propiedad del C. Juan Antonio Martínez 
Galván, y 4 (cuatro) acciones propiedad de la C. lrma Martínez Galván, a favor del 
C. Víctor José Montes de Oca Guerra (la "So1icitud de Enajehación de Acciones"). 

_,/ 

Posteriormente, el díqJ 3 de octubre de 2017, Comercializad ora Gimet. S.A. de C.V., 
dio respuesta al oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1906/2017 notificado el 10 de octubre \ 
de 2017, Írjediante E?Lcual piesentó ante el Instituto el pago de derechos que 
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VI. 
\ 

VII. 

ampara la Solicitud de Enajenación de Acciones, así como diversa información en 
/ -

materia de competencia económica. 

Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223'/UCS/2167 /2017, notificado el 
20 de octubre de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto splicitó a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), ¡en términ6s. de los 
artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de lo¡; Estados Unidos 

. Mexicanos (la "Consfitución") y 112 de la Ley Federal de Telecoinunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), la opinión técnica que estimara procedente respecto de 

- ' la Solicitud de' Enajenación de Acciones. 

Solicitud de Opinión en materia de competencia económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2036/2017, notificado el 20 de octubre de 2017, la Dirección 
General de Concesion\ás _de Telecomunicaciones, adscrita a la Ur'Íidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Dirección General de' 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir 
opinión respecto de Ja Solicitud de EnajE¡nación de Acciones. 

VIII. Opinión en materia .de competencia económica, Con oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/723/2017 d~ fecha 26 de. octubre de 2017, la Dirección General de ( 
Concentrbciones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió 
la opinión correspondierlte, en sentido favorable. · 

1 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.-Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28.pórrafo décimo séptimo de 
la Constitudión, corresponde al Jnstitl:J.to el otorgamiento, la revocación, así como la 

\ 

autorización de cesiones ó cambios de c'pntrol accionario, titularidad u operación de ,.-
sociedad es relacionadas con cdncesiones en materia de rcidiodifusión y 
telecomunic;aciones. 

Asimismo, de c;wnformidad con el párrafo décimo sexto delcitgdo artículo/el Instituto es 
la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de radioc:jifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétricd a los 
participantes en e_stos mercados con el objeto de elir;:iin;ar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación qLJe sean 
concesionarios de radiodifusió,n y telecomunicaciones qúe sirvan a un mismo mercado ( 
o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispÚesto en los artículos 60. y lo. de 
la Constitución. · 

-, 

'Ahora bien, el artículer-l1:2de la Ley establece qu_e en cualquier supuesto de s~scripción 
o enajenación de acciones o partes sociales eÍ'l ün cicto o sucesión de actos, que 
repretente el die{'. por ciento o í)lás .. del monto de su capital social, y siempre ql,le no se 

I 
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actualice ta obligación de notificar ta operación conforme a to previsto en ta Ley Federal 
de Competencia Económica (la "ley de Competencia"), et concesionario estará 
,obligado a dar aviso al Instituto de ta intención de tos interesados en realizar ta ~uscripción 
o enajenación de tas acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamente, 
debiendo acompañar et aviso con ta infqrmación detallada de tas personas irüeresadas 
en adquirir tas acciones o partes sociales. 

De igual manera, corr~9ponde al Pleno ciel Instituto conforme a lo establecido en tos 
arfü;::utos 15 fracción IV y 17 fracción t de ta Ley, ta facultad de autorizar cesiones o 

! ,' ' 

cambios de control accionario, titularidad u opeíación de sociedades relacionadas con 
concesiones. 

En este sentJdo, conforme a tos artículos 32 y. 33 fracción IV del Estatuto Orgánico 
correspo(lde a ta Unidad de Concesiones y Servicios, Q·través de ta Dirección General 
de Concésiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras¡ tos cambios de 
control accionario, titularidad u operación ·,de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones, para someterlas d consideracipn del 
Pleno del Instituto. 

1 

En este orden de ideas, y considerando que et Instituto tiene a sw cargo lb regulación, 
promoción y supervipión de tas tetecomuJ'fÍcaciones, así como ta facultad de autorizar 
cambios de qontrot accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones; 1et Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver ta Solicitud de Enajenacióh de Acciones. 

Segundo,- Marco legal aplicable a la Solicitud. d? Enajenación de Accion§S, De 
conformidad con to antes senatado, ta normatividad aplicable que establece tos 

~· req11jsjtos de procedeACia para. solicitar ta autorización pard llevar a cabo ta 
enajenación de acciones o partes· sociales del capital de una empresa, se encuentra 
contenida en et artículo 112 de ta Ley, et cual establece to siguiente: 

"Artículo 7 72. El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al 
Instituto, a más tardar el treinta de junio de coda año, su estructura accionario o 
de portes sociales de que se trate, con sus respectivos porcentajes de 
participación, acompañando además una relación de los accionistas que sean 
titulares del cinco por ciento o más del capital social de la empresa, así como el 
nombre de fas personas físicas que partícip8n d/fecta o indirectamente con. .... el 
diez por ciento o más del copita/ social de lo empresa, sus principotes accionistas 
y· sus respectivosi porcentajes de participación, a la que acompañará lo 
infqcmación en el formato que determine el Instituto. · 

En cualquier supuesto de suscripción o 1 

enajenación de acciones 01partes sociales 
en un .acto o sucesión de actos, que represente el, diez por ciento o1 más del monto 
de su capital socio/, y siempre que no se actualice lo ob)/goción dé notificar lo 
operación conforme o lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, 
el concesionario estará obligado o observar el régimen siguiente: 

l. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los. 
interesados en realizar la supcripción o enajenación de las acciones o 
portes sociales, ya seo~ directa o indireC:tomente, ,-debiendo 
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acompañar el _aviso con la información detallada de las personas 
interesad<ZIS"en adquirir las accionés o partes sociales; \ 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábif~s co~tados a partir de la , 
• presentación del a\lfso, pr;;¡ra solicitar la opinión de la Secretaría; 
'La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir 
OJ:iinión/ -y -

W. El Instituto tendrá un plqzo de quince días hábiles contados a partir de · 
que reciba la opinión :de la Secretaría o en caso qLJ? no se hubiere 
emitido opinión, a pÓrtir de que fenezca el plazo 1 referido en la 
fracción que antecede, para objetar don causa justificada la 
operación de que se trate. Transcurrida.· .dicho plazo sin que la 
operación hubiere sido objetada por ei Instituto, se tendrá por 
autorizada 

rµs operaciones que na'hubieren sido objetadas por el Instituto deberán inscribirse 
en el libro de registro de accionistas o socios de la persooa moral, sin perjuició·de 
las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administr0 tiv(;;¡s aplicables. 

En caso de q1,.1e el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes socia!és sea 
una persrbnd moral. en el aviso al que ~e refiere la fracción I de este artículo, 
deberá presentar la información necesaria para que el Instituto conozca la 

1 identidaq de las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al 
· diez por',ciento del capital de dicha persona moral. · 

Eh caso de que se actualice la obligqéión .• de notificar una concentración 
conforme a lo previsto en la Ley Federal de Cohipetencia Económica, el Instituto 
dará trámit,e a la solicitud conforme a lo previsto para dicho proc<¡dimiento en la 

__ ley de la mt;iteria, considerando además los criterios establecidos en esta Ley. 
/ (. . .)" 

Áhora bien, cabe c\jestacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en ef órtículü .174-C fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos, correspondiente al pago de derechos relativo a la suscripción o e¡;¡ajejlación 
de accio¡;ies o partes sociales en las concesiones en materia de telecomunic6ciones, 
como,es'el caso quE? nos ocupa. 

! -------

Tercero.- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en mGJteria de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que er\ estos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que las leyes establecen para I~ Comisión FÉ.l¡jeral de 
Competencia Económica y regular_ó de forma' asimétrica a los participantes en eMos 
mercados, con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia, gara'ntizando lo dispuesto en los C'l(tículos 60. y lo, de la Constitución . 

... 
En este sentido la Ley, en el artículo 112, establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo to€Je~ los concesionarios de telec()municaciones y radiodifusión, de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o part.es sociales en un acto o sucesión.de actos, que represente el diez por ciento o mps 
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del monto de su' capital social: siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionqrio de notificar al Instituto una concentración c011forme a lo previsto en la Ley 
de Competencia. ' 

Asimismó, el artículo 61 de la Ley de Com~tencia, señala qué se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 

1 ~ • 

unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 
agentes económicos. 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentrociones deberán ser autorizadas por fa 
Comisión antes de que se lleven a cabo: 

f. Cuando el acto o sucesión de actos que les aen origen, i independientemente 
del lugar de r§u celebración, importen en el territorio' nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivcftente a dieciocho millones de veces 
el.Salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

11. Cua!)do el acto o sucesión éle actos que les den origen, impliquen la 
aburhutoción del treínta y cinco por cie,nto o más di;: los actívos o acciones de un 
Agente Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activasen el territorio nacional importen más de/equivblente a dieciocho millones 
de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o •, 

111. Cuando el acto o 'iucesión de actos que les den origen impliquen una 
,acumulación en et territorio nacional de--activos o capital; social superior al 
equivalente a ocho mlrtones cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nocional conjunta o.separadamente, importen más de 
cuarenta y ocho millones de veces el solario mínimo general diorió vigente páro 
el Distrito Federo/. ' 

Los actos reaijzados en contravención a este artículo no producirán efectos 
jurídicos, sin ¡:Serjuicio de lo responsabilidad administrativa, civil o penal de los 
Agentes Económicos y de !Ós personas que ordenaron o coadyuvaron en lo 
ejecución, así como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los .. 
mismos. 

Los actos relativos a uno concentración no podrán registrarse en los libros 
corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro 
Público de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la 
Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere e/artículo 90, fracción \/,sin 
que el Pleno haya emiticJ¡¿:eso/ución. 

Los Agentes Económicos involucrados qué no se encuentren en los supuestos 
establecidos en los frdcciones /, 11 y 111 de este artículo podrán notificarlo 
voluntariamente o la Comisión." 

' Como se desprende del citado precepto, únicamente los cClsos que encuadren en los 
supuestos normativos indicados en las fracciones I, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
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autorizados previamente por este Instituto en-iérminos de los artículos 5 y 87 de la Ley d¡e 
· Competencia; y, de igual forma, los Agentes Económicos que participen directamente 

en la concer:itración de que se trate están obligados a notificarla a este Instituto, tal y 
como lo disp0ne el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

' ' --¡' 
Cuarto.l'AnáÍisis de la Solicitud de Enajenación de Acciones, De la revisión. al marco legal 
aplicable, se concluye que, los requisitos de procedencia -que debe cumplir , el 
concesionario que solicite autorización parqllevar a cabo la suscri¡ución o enajenacipn 
de acciones o partes sociales del capital, son: ' 

i. Que el titular de la concesión dé aviso al Instituto por escrito que pretende 
llevar a cabo una enajenación de acciones, debiendo acompañar er aviso 
con la inforrhación detallada de las personas interesadas en adquirir las 
acciones o partes sociales. , 

ii. Que el concesionario exhiba comprobante de pago de derechos establecido 
en la Ley Federal de Derechos. ', 

iii. Que se solicite a la S9pet.pría la\)pinión técnica no vinculante, prevista en el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artícul.o 112 párrafo 
segundo fracción 111 de la Ley, respecto de la Sol'icitud de Enajenación de 
Acciones. 

/ 
En primera instancia, destaca que en el expediente odministrativo consta. el escrito 
presentado ante el Instituto el 4 de octubre de 2017 por Comercializadora Gimét, S.A. de 
C.V. a través de su representante legal, mediante el cual dio el aviso de intención de 

1 / ' 

enajenar .l (una) acción propiedCJ¡:i de 'la C. Gabrielp Esparza Sánchez, 25 (veinticinco) 
acciones propiedad del C. Juan Antbnio Martínéz Galván, y 4 (cuatro) acciones 
propiedad de la C. lrma Martínez Galván, a favor del C. Víctor José Montes de Oca 
Guerra/ ' 

--/-

De esta manera, y de conformidad con la información señalada en la Solicitud de 
Enajenación de Acciones, se desprende que la estructura accionaria de 
Comercializadora Gimet, S.A. de C.V,; antes de que se111eve a cab() la operación, se 

1 encuentra integrada de la siguiente manera:·.· 

51 

Man·inezGalván 25 25% 

MoninezG'olvón 24 24% 

Total de Acciones 100% 

De autorizq'rse la Solicifud de Enajenación de Acciones y una vez que éstas~ concrete, 
t ' ' ' 

la estructura accionaria de Comercializadora Girnet, S.A. de C.V. quedaría .de la 
si · 1ente forma: - 1 
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, 'ACCIONES 

50 

Víctor José Montes de Oca Guerra 30 

Galván 20 

Total de Accoinne' 100 

r~--~-~---u~--~ ,_ '"'" 
. PORtENTAJE D~ 

PARTICIPACIÓN 

\_50% 

30% 

20% 

100% 
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Por otra parte, la Wnidad de Concesionei>y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2036/2017 
notificado el 20 de octubre de. 2017, solicitó a la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, 0pinión respecto de la 
Solicitud de Enajenación de Acciones. 

En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
adscrita a'ra Unidad de Competencia Económica, emitió opinión respecto de. la Solicitud 
de Enajenación de Acciones a través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/723/2017 de 
fecha 26 de octubre de 2017, concluyendo lo siguiente: 

"Con base en la información disponible, se concluye que la enajenación de 
acciones de G/RNET, S.A. de C. V. que pretf'inden realizar los CC Gabrie/a Esparza 
Sánchez, Juan Antonio Mortínez Galvón e lrma Mortínez (Enajenantes) a favor.de 
C. Víctor José Montes de Oca Guerra (adquirentes), previsiblemente no tendría 
efectos contrarios.a/ proceso de competencia y libre concurr&Qcla en la provisión 
de swvicios de1telecomunicaciones. Ello en virtud de que--<11 Adquirente 7) 

, obtendría una participación de 30.00% (treinta por ciento).de las acciones 
' representativas del capital social de GIRNET, lo cual no se le da el coRtrol de la .. 
sóciedad, y 2) No se identifica que el Adquirie11te sea concesionario o que 
participe en el capital social de otras sociedades que directa a indirectamente 
sean títufares de concesiones para fa pre(Sfación de servicios en tos St0tfores de 
telecomunicaciones o radiodifusión en México." (Sic) · 

\ Por lo que se refiere al segundo requisito de procedencia, el 13 de octubre de 2017 
Comerci¡zilizadora Girnet, S.A. de C.V. presentó, en respuesta al requerirT¡iento de 
información realizado r¡:iediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1906/2017 notificado el 10 
de octubre 'de 2017, el comprobante de pago de derechos por el estudio y, en su daso, 
la autorización de solicitudes de modificaciones técnicas, administrativqs, operativas y 
legales, relativa a la suscripción o enajenación de acciones o partes sociales que 
requiera aut9rización en términos de la Ley, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por 
el artículo 174-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos, anexando el comprobante 
fiscal digital con número de factura 170009797. 

·, Por otra parte, en relación con lo señalado en el párraf)i décimo séptimo del artículo 28 
de la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/2167 /2017 notificado el 20 de octubre 
de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud 

1 de Enajenación de Acciones. Al respecto:se debe considerar que la emisión de dicha 
opinión es facultad potestativa de la citada Dependencia, por lo que su emisión no es 
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un requisito necesario para continuar con el trámite que nos ocupa. Por lo anterior, al 
haber transcurrido el plazo de 30 (treinta) días establecido en el párrafo décir:ho séptimo 
del artículo 28 de la Constitución, y tomando en cuer:ita que la Secr~taría no emitió 
pronunciamiento alguno respecto de la Solicitud de Enaj(')nación de Acciones, este 
lnstit1.+to puede continuar con el trámje respectivo. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los arfíeulos 28 párrdfos décimo 
quinto, décimo sexto.)( décimo séptimo c:Je la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracción IV, 17 fracción L l 12 y 177 fracción XI de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; 35 fracción L 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 

1 1 / 

Administrativo; 174-C fracción VIL de la Ley,Federal de Derechos: y l, 6 fracción XXXVIII, 
32, 331racción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: J 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a la empresa Comercializad ora Girnet, S.A. de C. V. a llevar a cabo 
la enajenación de acciones solicitada, en términos de lo señalado en el Con.siderando 
Cuarfc( de R:; presente Resolución, a efecto de que •la estructura accionari6 de dicha 
cqncesionana quede de la' siguiente mdnera: . 

Víctor)osé de Oca Guerra 30 30% 

lrma MartínezGolvón 20 / 20% 

Total de Acciones 100 100% 

/ 
SEGUNDO.-; Se instn;ye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a 'la 

·.representante legal de Comercializadora Girnet, S.A. de C.V. la autorizaciór}para llevar 
~ ( . 

a cabo la enajenación de acciones .a que se. refiete la presente Resolución, de 
,conformidad con el Resolutivo Primero anterior. .. , 

TERCERO.- La presente autorización tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
contados a 12>artir de aquel en que hubiere surtido efectos la notifica°'ón de la misma. 

' ' 

Dentro de este plazo de vigencia, Comercializadora Girnet, S.A. de C.V. deberá 
pfesentar para su inscripción en el Registro Público de Concesiones, copia certificada 
dq>I instrumento en el que•conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere 
el Re~olutivo Primero anterior: en términos de los artículos 177 fracción XL en relación con 
e{l 80 de la 1 ey F@doral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Conciuido dicho plazo, 
sin que se hubiere dgdo cumplimiento al presente Resolutivo, Comercializadora Gitnet, . 
S.A. de C.V. deberá solicitar una nueva autorización .. · ., · 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CUARTO.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 
' de la Ley Federal de Telep3imunicaciones y Radiodifusión y no prejuzga sobre las 

atribuciones que corresponda ejercer al l,nstituto Federal de Telecomunicaciones en 
materia de competencia económica. 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo' 
Comisionado 

Lo pfesente Resolución fue ªPfObada por-el Pleno del lnstit~to Federal de Telecomunicaciones ~n su LI Sesión Ordinaria celebrado el 6 de __ 
diciembre de 2017, .por unaniinidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar; Adriono Sofía Lobardini lnzunzo; 
Moría Elena Estavmo Flores, quien manifiesta voto concurrente; Mario Gérmá[l fromow ~gel; Adolfo Cuevas Tejo; Javier Juárez Mojico y 
Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigesimo primero, det>ortículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;·-artículos 7, 16 y 45-de la Ley Federal de Telecomunicaciones y' Radiodifusión; así como en los 
artículos l, 7;_8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciünes, mediante Acuerdo P/IFT/061217 /867. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia 
justificada a la sesión>emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los ortícl)los 45 tercer párr('.]fo de la Ley Federal de 
T~lecomunicaclones y R?diodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgá~~o del Instituto Fede/,de Telecom~-nicaciones. 
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